RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005917, Ent. N° 5213/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca relacionadas con intervención de gastos correspondientes a los Planes Agroforestales, Inclusión de Bosques en Sistemas de Producción”; 

RESULTANDO: 1) que las actividades mencionadas se realizan en el marco del “Programa de Desarrollo Productivo Rural” - Préstamo                   BID 2595/OC-UR celebrado entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Desarrollo,  con fecha 24 de enero de 2012;

2) que en dicho préstamo está prevista la implementación de actividades de apoyo y fomento de actividades agropecuarias con el interés de desarrollar sistemas de manejo integral en la materia,  poniendo énfasis en aquellos en condición de familiar, para contribuir a la sustentabilidad de los predios mediante la inclusión del componente forestal complementario (bosques al servicio de la producción agropecuaria) y mejorar las capacidades de gestión productiva de los productores/as a través de acciones colectivas para la incorporación de conocimientos y prácticas de capacitación;  

                

3) que se prevé generar procesos, productos y accesos a mercados, otorgar  apoyo económico en forma parcial y no reembolsable para cubrir costos directos de implementación tecnológica de actividades tendientes a favorecer la plantación y manejo de bosques, la producción animal-vegetal  asociada, manejo del campo, cuidado de recursos naturales y la  asistencia técnica para la correcta implementación de Planes forestales, capacitación, etc; 

4) que se dispuso un llamado - cerrado el 1 de julio de 2013- para la presentación de Planes Agroforestales, a los que se le brindará un apoyo económico no reembolsable para cubrir parcialmente los costos y resolver problemas de gestión,  recibiéndose un total de 33 sobres que involucran a 274 productores;   

5) que por dicho  llamado se  estableció un apoyo económico  del 50% de los costos elegibles de implementación del plan, con un subsidio máximo de U$S 8.000 por productor y el requisito de  su presentación por intermedio de  un técnico  profesional responsable, que percibirá honorarios de U$S 300 mas IVA por productor, con  pagos adicionales de U$S 50 más IVA si la distancia lineal con el predio del beneficiario y la capital departamental excede los 50km. Asimismo por la incorporación en el plan de productores familiares que no hayan sido beneficiarios anteriores,  recibirá U$S 100 más IVA por productor; 

6) que se finalizó por parte de la Dirección General de Desarrollo Rural, -con fecha 13 de setiembre de 2013 - la evaluación de las propuestas, aprobándose un total de 31 Planes (integrados por 263 productores y 29 técnicos privados) por un total de U$S 977.170 para el apoyo económico a productores y un monto de U$S 91.150 para honorarios de técnicos. El IVA correspondiente a los honorarios de los técnicos,  asciende a la suma de U$S 20.053; 

7) que por notas del Banco Interamericano de Desarrollo de fecha 10 de setiembre de 2013, se manifestó la no objeción respecto a  los técnicos y planes aprobados; 

8) que las erogaciones correspondientes al       Ejercicio 2013 se documentaron en  las Afectaciones Nos. 000278, 000279 y 000280 por importes de $ 11.481.748; $ 1:214.950 y $ 267.289 respectivamente (equivalente a U$S 551.659),  que corresponden a Apoyo económico a productores, Honorarios de los Técnicos e IVA del honorario de los técnicos; 

CONSIDERANDO: 1) que el plan de actividades previsto encuadra en las condiciones del  Préstamo BID 2595/OC-UR, del “Programa de Desarrollo Productivo Rural”  celebrado entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID); 

2) que el procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en las Bases de la Convocatoria; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al  Contador Auditor la intervención del gasto por U$S 551.659 correspondiente al Ejercicio 2013, así como las erogaciones a ejecutar en los ejercicios posteriores hasta  cumplir la totalidad del Plan, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza No. 27 de 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca; y

3) Devolver las actuaciones.
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